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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha tres de octubre de dos mil dieciocho. 

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión número 02726/INFOEM/IP/RR/2018 promovido por la C. XXXXXXX XXXXXX XXXXXX, en lo sucesivo LA RECURRENTE, en contra de la respuesta del Poder Legislativo, en lo subsecuente EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

I. El tres de julio de dos mil dieciocho, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense en lo sucesivo SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública a la que se le asignó el número 00308/PLEGISLA/IP/2018,  mediante la cual solicitó, lo siguiente:

 “¿1) En el primero código penal expedido en la entidad, ¿aparece el delito de lenocinio? 2) Proporcionar la exposición de motivos, el dictamen y los considerandos del primer código penal expedido en la entidad. 3) En caso de que el delito de lenocinio haya sido incorporado al catálogo penal de la entidad con posterioridad a la emisión del primer código penal de la entidad, proporcionar la exposición de motivos o el dictament que dio origen a este tipo penal en la entidad.” (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.

II. En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cuatro de julio de dos mil dieciocho, el Titular de la Unidad de Transparencia turnó mediante el folio 00308/PLEGISLA/IP/2018/TSP/0001, la solicitud de información al Servidor Público Habilitado que consideró competente, a efecto de que realizara la búsqueda y localización de la información, tal y como se desprende de la siguiente imagen: 

[image: ]
Siendo así, que dicho requerimiento fue atendido por el Servidor Público habilitado de la Secretaría de Asuntos Parlamentarios en fecha once de julio de dos mil dieciocho.

[image: ]

III. De las constancias que obran en los expedientes electrónicos, se advierte que en fecha once de julio de dos mil dieciocho, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública requerida por LA RECURRENTE, en los siguientes términos: 

 “Metepec, México a 11 de Julio de 2018
Nombre del solicitante: XXXXXXX XXXXXX XXXXXX
Folio de la solicitud: 00308/PLEGISLA/IP/2018

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Envío respuesta en archivo adjunto.
ATENTAMENTE
Jesús Felipe Borja Coronel” (Sic)

Cabe señalar, que EL SUJETO OBLIGADO adjuntó los archivos electrónicos denominados “308 RESPUESTA.pdf y respuesta.pdf”, precisando que dichos archivos contienen lo siguiente:
[image: ]
[image: ][image: ][image: ]

IV. Inconforme con la respuesta, el treinta de julio de dos mil dieciocho, LA RECURRENTE interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, el cual fue registrado en el SAIMEX y se le asignó el número de expediente 02726/INFOEM/IP/RR/2018 objeto de estudio de la presente resolución, cabe señalar que LA RECURRENTE como acto impugnado, manifestó: 

 “La respuesta a la solicitud de información de folio 00308/PLEGISLA/IP/2018, de la que me hice sabedora en julio 30 de 2018.” (Sic)

Asimismo, LA RECURRENTE expresó como razones o motivos de inconformidad para el recurso de revisión, lo siguiente: 

 “En respuesta a mis tres preguntas, la autoridad dice que no menciono la fecha en que fue reformado o expedido el código penal de la entidad para incluir el delito de lenocinio al catálogo penal local y cita precedentes en el sentido de no tener obligación de practicar investigaciones. No obstante, yo me encuentro en una imposibilidad material para saber la fecha concreta en que fue incorporado el delito de lenocinio al catálogo penal de la entidad, porque esta información no es pública. Se encuentra únicamente en los archivos que resguarda el sujeto obligado. En otras palabras, el único ente que puede determinar en qué fecha fue adoptado el tipo penal de lenocinio en la entidad es la autoridad. Solicito que sea modificada la respuesta de la autoridad, ya que deja insatisfecho mi derecho de acceso ala información.” (Sic)

V. El treinta de julio de dos mil dieciocho, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, turnándose a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
VI. El tres de agosto de dos mil dieciocho, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, LA RECURRENTE realizara manifestaciones y ofreciera las pruebas, así como los alegatos que a su derecho conviniera, y EL SUJETO OBLIGADO exhibiera el Informe Justificado correspondiente.

VII. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO, rindió su Informe Justificado en fecha catorce de agosto de dos mil dieciocho, al que adjuntó el archivo electrónico denominado 2726 adjunto informe justificado.pdf, yal y como se advierte enseguida:

[image: ]
Cabe señalar, que el Informe Justificado y anexo presentados por EL SUJETO OBLIGADO se pusieron a disposición de LA RECURRENTE el dieciséis de agosto de dos mil dieciocho, por encontrarse dentro del supuesto establecido en la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no obstante se inserta parte de su contenido a manera de referencia, siendo lo siguiente:
[image: ]
[bookmark: _GoBack][image: ]
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Ello en cuanto hace al Informe Justificado rendido por EL SUJETO OBLIGADO, ahora se inserta lo concerniente al documento electrónico denominado 2726 adjunto informe justificado.pdf, suscrito por el Servidor Público Habilitado de la Secretaría de Asuntos Parlamentarios.
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Respecto a lo anterior, LA RECURRENTE no presentó las manifestaciones y alegatos, que a su derecho correspondiera.

IX. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, el veintitrés de agosto de dos mil dieciocho, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción en el recurso de revisión, así como la remisión del expediente a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y

X. En fecha trece de septiembre de dos mil dieciocho, transcurriendo el término legal para que la Autoridad Administrativa emitiera la resolución conforme a derecho, se acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por un periodo de hasta quince días hábiles a efecto de realizar un análisis exhaustivo de las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I, XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de un recurso de revisión interpuesto en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, en términos de la Ley de la materia.

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por LA RECURRENTE, quien fue la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública, al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” (Sic)

En efecto, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día once de julio de dos mil dieciocho, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la ley de la materia otorga a LA RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del doce de julio al quince de agosto de dos mil dieciocho, sin contemplar en el cómputo los días catorce, quince, veintiuno, veintidós, veintiocho y veintinueve de julio, así como el cuatro, cinco, once y doce de agosto de dos mil dieciocho por corresponder a sábados y domingos, de conformidad con el artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, asimismo el dieciséis, diecisiete, dieciocho, diecinueve, veinte, veintitrés, veinticuatro, veinticinco, veintiséis y veintisiete de julio del año en curso por corresponder al primer periodo vacacional para el Instituto de conformidad con el Calendario Oficial de este Instituto, publicado en el Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el veinte de diciembre del año dos mil diecisiete.

En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el treinta de julio del año dos mil dieciocho, este se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal anteriormente citado y, por tanto, su interposición se considera oportuna.

CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. Del análisis efectuado se advierte que el recurso de revisión de que se trata es procedente, toda vez que se actualizan las hipótesis previstas en la fracción I y VIII, del artículo 179 de la Ley de la materia, que a la letra indican:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:

I. La negativa a la información solicitada;
…
VIII. 	La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;”

(Énfasis añadido)

Los preceptos legales citados, establecen como supuesto de procedencia del recurso de revisión, en aquellos casos en que se niegue la entrega de la información, y para el caso en particular dicha negativa obedece a la orientación que realiza EL SUJETO OBLIGADO  para que la RECURRENTE realice la consulta de manera directa. Para ilustrar lo anterior, de la solicitud de información se puede advertir que LA RECURRENTE requirió del SUJETO OBLIGADO, la información que a continuación se desagrega:

1. Señalar si en el primer código penal expedido en la entidad, ¿aparece el delito de lenocinio? 

2. Proporcionar la exposición de motivos, el dictamen y los considerandos del primer código penal expedido en la entidad. 

3. En caso de que el delito de lenocinio haya sido incorporado al catálogo penal de la entidad con posterioridad a la emisión del primer código penal de la entidad, proporcionar la exposición de motivos o el dictamen que dio origen a este tipo penal en la entidad.

Atento a ello, EL SUJETO OBLIGADO en su respuestas de manera general le señaló que para la localización de la información sería necesario llevar a cabo una investigación en los documentos que forman parte del archivo histórico que se resguarda en la Biblioteca Legislativa Dr. José María Luis Mora, investigación que se debe realizar, de manera personal, por parte de LA RECURRENTE, toda vez que al integrar el archivo histórico, dado el tiempo transcurrido desde su expedición, sólo pueden ser consultados de manera personal en las instalaciones de la biblioteca, en donde cualquier persona puede tener acceso a ellos, señalándole la ubicación, días y horarios en los que puede acudir a realizar las consultas de los documentos requeridos.

Siendo así que, ante la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, la particular interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, del que se advierte que LA RECURRENTE manifestó en la interposición del recurso “La respuesta a la solicitud de información de folio 00308/PLEGISLA/IP/2018, de la que me hice sabedora en julio 30 de 2018.” (Sic) aunado a que se inconforma sobre cada uno de los puntos manifestados por EL SUJETO OBLIGADO, esta Ponencia considera conveniente entrar al estudio de lo solicitado, a fin de verificar si la respuesta de éste satisfizo el derecho de acceso a la información de la particular.

Lo anterior, atendiendo al principio de máxima publicidad de conformidad con el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona... “ (Sic)

En este sentido, es conveniente invocar la tesis 1a. CCCXXVII/2014 (10a.) emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo sentido es el siguiente:

“Época: Décima Época 
Registro: 2007561 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 11, Octubre de 2014, Tomo I 
Materia(s): Constitucional, Común 
Tesis: 1a. CCCXXVII/2014 (10a.) 
Página: 613 

PRINCIPIO PRO PERSONA. REQUISITOS MÍNIMOS PARA QUE SE ATIENDA EL FONDO DE LA SOLICITUD DE SU APLICACIÓN, O LA IMPUGNACIÓN DE SU OMISIÓN POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE.

El artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos impone a las autoridades el deber de aplicar el principio pro persona como un criterio de interpretación de las normas relativas a derechos humanos, el cual busca maximizar su vigencia y respeto, para optar por la aplicación o interpretación de la norma que los favorezca en mayor medida, o bien, que implique menores restricciones a su ejercicio. Así, como deber, se entiende que dicho principio es aplicable de oficio, cuando el Juez o tribunal considere necesario acudir a este criterio interpretativo para resolver los casos puestos a su consideración, pero también es factible que el quejoso en un juicio de amparo se inconforme con su falta de aplicación, o bien, solicite al órgano jurisdiccional llevar a cabo tal ejercicio interpretativo, y esta petición, para ser atendida de fondo, requiere del cumplimiento de una carga mínima; por lo que, tomando en cuenta la regla de expresar con claridad lo pedido y la causa de pedir, así como los conceptos de violación que causa el acto reclamado, es necesario que la solicitud para aplicar el principio citado o la impugnación de no haberse realizado por la autoridad responsable, dirigida al tribunal de amparo, reúna los siguientes requisitos mínimos: a) pedir la aplicación del principio o impugnar su falta de aplicación por la autoridad responsable; b) señalar cuál es el derecho humano o fundamental cuya maximización se pretende; c) indicar la norma cuya aplicación debe preferirse o la interpretación que resulta más favorable hacia el derecho fundamental; y, d) precisar los motivos para preferirlos en lugar de otras normas o interpretaciones posibles. En ese sentido, con el primer requisito se evita toda duda o incertidumbre sobre lo que se pretende del tribunal; el segundo obedece al objeto del principio pro persona, pues para realizarlo debe conocerse cuál es el derecho humano que se busca maximizar, aunado a que, como el juicio de amparo es un medio de control de constitucionalidad, es necesario que el quejoso indique cuál es la parte del parámetro de control de regularidad constitucional que está siendo afectada; finalmente, el tercero y el cuarto requisitos cumplen la función de esclarecer al tribunal cuál es la disyuntiva de elección entre dos o más normas o interpretaciones, y los motivos para estimar que la propuesta por el quejoso es de mayor protección al derecho fundamental. De ahí que con tales elementos, el órgano jurisdiccional de amparo podrá estar en condiciones de establecer si la aplicación del principio referido, propuesta por el quejoso, es viable o no en el caso particular del conocimiento.” (Sic)

Adicional a lo anterior, y toda vez que EL SUJETO OBLIGADO se pronunció respecto de la información solicitada y atendiendo a la naturaleza de la misma, este Instituto no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada. 

Lo expuesto, en virtud de que no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, actualmente Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Expedientes:
2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal
0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal
1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde
2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde
0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde”

Así, en primer término, cabe precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para administrar la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, se advierte que administra y posee la información solicitada, ya que como se mencionó con anterioridad EL SUJETO OBLIGADO se pronunció respecto al procedimiento que deberá realizar la solicitante para acceder a la información que pretende; lo anterior, implica que EL SUJETO OBLIGADO posee, administra, o tiene conocimiento acerca de la información solicitada.

En efecto, toda vez que se pronunció sobre la información solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza en supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

De hecho el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello implica que efectivamente se actualizan dichos supuestos; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, ya fue asumida por éste.

Determinado lo anterior, conviene entonces analizar la procedencia o no de la entrega de la información en los términos dispuestos por la ahora RECURRENTE; por lo que, en primer término al entrar al estudio del rubro de la solicitud identificado con el numeral 1, formulado a manera de cuestionamiento consistente en señalar si en el primero código penal expedido en la entidad, ¿aparece el delito de lenocinio?; lo que de manera primigenia, permite advertir que no se trata del ejercicio del derecho de acceso a la información pública, ya que pretender que EL SUJETO OBLIGADO responda puntualmente a la interrogantes planteada, se traduciría en que se deba generar un documento ad hoc[footnoteRef:1] para dar contestación a los cuestionamientos formulados, en el entendido que la obligación de proporcionar información pública no comprende el procesamiento de la misma, ni que sea presentada conforme al interés de LA RECURRENTE. [1:  No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información. Criterio 03/17 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Proteccion de Datos Personales. ] 


En este orden de ideas, es importante dar claridad respecto de lo que debe entenderse por derecho de petición, y como derecho de acceso a la información pública, con el objeto de distinguir el ejercicio de ambos derechos.

Por lo que respecta a la definición de Derecho de Petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: 

“…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc.“ (Sic)

Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como: 

“el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público.” (Sic) 

Así, para diferenciar el derecho de petición del derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como: 

“un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecidas en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública.” (Sic) 

Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: 

“la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” (Sic) 

Ahora bien, el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública. 

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.” (Sic)

De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información estriba principalmente en que en el primero de ellos la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el segundo supuesto la solicitud de información se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de las autoridades. 

Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del Estado; incluso se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados. 

Por tanto, para que los Sujetos Obligados hagan efectivo este derecho deben poner a disposición de los particulares los documentos en los que conste el ejercicio de sus atribuciones legales o que por cualquier circunstancia obre en sus archivos, en virtud de que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la Ley de Transparencia de nuestra entidad y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 

En esa tesitura, los Sujetos Obligados deberán poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Lo anterior, tiene sustento en los artículos 3, fracción XI, y 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; 

Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el ejercicio de sus atribuciones.” (Sic)

(Énfasis añadido)

De una interpretación sistemática de los artículos anteriores se puede deducir que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública se centra en la potestad de los particulares para conocer el contenido de los documentos que obren en los archivos de los Sujetos Obligados, ya sea porque los generen en el uso de sus atribuciones, los administren o simplemente los posean.

Para ello, la Ley de la materia otorga la calidad de documento a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.

Por otro lado, así como la Constitución y la Ley de la materia otorgan a los particulares el derecho de acceder a los documentos generados o en posesión de las autoridades; también lo es que, la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante ya que no estarán constreñidos a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones, pues estas les corresponden a las personas que ejerzan su derecho de acceso a la información pública de acuerdo con el artículo 4, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Así las cosas, se insiste que, en la solicitud de información presentada por la particular a través del SAIMEX, requiere una respuesta a cuestionamientos por parte del SUJETO OBLIGADO.

Por lo que, la entrega de una razón o un razonamiento por parte del SUJETO OBLIGADO no es algo que la Ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición. 

Establecido lo anterior, y por otra parte, es necesario hacer hincapié que, en todo momento, los Sujetos Obligados, al analizar la solicitud de información planteada, debe verificarse si puede o no tratarse de información que generen, posean o administren en el ejercicio de sus atribuciones o funciones; y en tal virtud, cuando sí hay información relacionada con la solicitud, o bien, una expresión documental, deben atenderlas. Lo anterior, tiene apoyo en el criterio 11/17 de la segunda época, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual menciona lo siguiente:

“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 

Resoluciones:

•	RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
•	RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
•	RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.” (Sic)

(Énfasis añadido)

Ello es así, ya que la transparencia implica el deber de los Sujetos Obligados de documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen; ello de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el que refiere que las autoridades del Estado sólo tienen las facultades que expresamente les confieren las leyes y otros ordenamientos jurídicos.

Teniendo, que la materia elemental respecto de este rubro de la solicitud de la que se deprende el presente medio de impugnación consiste en que EL SUJETO OBLIGADO realice una investigación a fin de dar respuesta a una interrogante con relación al primer Código Penal de la Entidad, es correcto afirmar que el documento del que se puede obtener dichos datos es precisamente éste, señalado además como un requerimiento identificado con el numeral 2 de la referida solicitud “Proporcionar la exposición de motivos, el dictamen y los considerandos del primer código penal expedido en la entidad.”
Una vez establecido lo anterior, cabe señalar que respecto al Primer Código Penal expedido en el Estado de México, EL SUJETO OBLIGADO manifestó que no se encuentra constreñido a practicar investigaciones ni a realizar la búsqueda en los archivos del Poder Legislativo, toda vez que se trata de documentos que forman parte del Archivo Histórico del y cuya consulta debe realizarse por la parte interesada directamente en la Biblioteca Legislativa Dr. José María Luis Mora, ubicada en la calle Pedro Ascencio No. 201, norte, colonia centro, Toluca, México y en un horario de 9:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes, en días hábiles. Además informó que para efectos de para dar respuesta a este requerimiento, era necesario contar con datos que permitieran ubicar documento requerido, tales como fecha de expedición o fecha de publicación del primer código penal; o bien el número de decreto que le correspondió y el número de la Legislatura que lo aprobó.

En este tenor, resulta importante atender a lo que dispone el numeral 159 de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública en el que se describe el procedimiento a seguir cuando EL SUJETO OBLIGADO no cuente con los detalles suficientes para localizar la información o estos sean erróneos o incompletos.

“Artículo 159. Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término de hasta diez días hábiles, indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información.

En este requerimiento interrumpirá el plazo de respuesta establecido en el artículo 163 de la presente Ley, por lo que comenzará a computarse nuevamente al día siguiente del desahogo por parte del particular. En este caso, el sujeto obligado atenderá la solicitud en los términos en que fue desahogado el requerimiento de información adicional.

La solicitud se tendrá por no presentada cuando los solicitantes no atiendan el requerimiento de información adicional, salvo que en la solicitud inicial se aprecien elementos que permitan identificar la información requerida, quedando a salvo los derechos del particular para volver a presentar su solicitud.

En el caso de requerimientos parciales no desahogados, se tendrá por presentada la solicitud por lo que respecta a los contenidos de información que no formaron parte del requerimiento.”

Conforme al fundamento expuesto, se debe señalar que EL SUJETO OBLIGADO incumplió con el término dispuesto para ejercer la facultad de requerir al solicitante, los elementos necesarios para identificar la información requerida y dar trámite a la misma subsanando la deficiencia en la solicitud, el cual transcurrió del cuatro al diez de julio de dos mil dieciocho; sin embargo, del expediente electrónico del recurso de revisión, se advierte que no se actualizó dicha hipótesis.

No obstante ello, aquí es importante señalar que si bien, no se requirió a LA RECURRENTE para que subsanara las deficiencias de su solicitud, esto no implica que por ello se deba desestimar la respuesta a la solicitud, pues en esta se informa a la ciudadana el lugar, horario y días que puede acudir a realizar la respectiva investigación y consulta de la información.

Aunado a lo anterior, se debe advertir que a pesar de que EL SUJETO OBLIGADO  hubiese requerido a la particular a efectos de que le indicara el año o temporalidad de la información requerida y ésta hubiese desahogado tal requerimiento, el mismo resultaría improcedente pues se trata de información que se encuentra en una fuente de acceso público. 

Resulta relevante considerar lo señalado en los artículos 1, 2, inciso b), 3 y 8 de la Ley de Documentos Administrativos e Históricos del Estado de México, los cuales se transcriben a continuación:

“Artículo 1. La presente Ley, es de orden público e interés social y tiene por objeto normar y regular la administración de documentos administrativos e históricos de las autoridades del Estado y los municipios en el ámbito de su competencia. Se entiende por documento, cualquier objeto o archivo electrónico o de cualquier otra tecnología existente que pueda dar constancia de un hecho.

Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por Administración de Documentos:

a)…
b) Los actos que se realicen para generar, recibir, mantener, custodiar, reconstruir, depurar o destruir Documentos Administrativos o Históricos, que por su importancia sean fuentes esenciales de información acerca del pasado y presente de la vida institucional del Estado. 

Artículo 3.- Los sujetos públicos encargados de realizar los actos a que se refiere el artículo anterior, son los Poderes del Estado, Municipios y Organismos Auxiliares. Los usuarios, son aquellas personas, que reciben el beneficio del uso temporal y controlado de los Documentos que obran en los Archivos.

Artículo 8.- Los documentos de contenido administrativo de importancia, serán conservados por 20 años, y si el documento se vincula con las funciones de 2 ó más sujetos públicos, deberá transmitirse la información correspondiente, para el efecto, del proceso o vaciado en otros documentos.

Ningún documento podrá ser destruido, a menos, que, por escrito, lo determine la instancia facultada para ese efecto, en términos de la presente Ley.”

(Énfasis añadido)

A su vez, debe observarse lo señalado en los artículos 94, fracción II y 96, tercer párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, que a la letra señala:

“Artículo 94.- Para el ejercicio de sus funciones, la Legislatura contará con las dependencias siguientes:
…
II. Secretaría de Asuntos Parlamentarios;
Artículo 96.- Las atribuciones y funcionamiento de la Secretaría de Asuntos Parlamentarios, la Contraloría, la Secretaría de Administración y Finanzas, la Dirección General de Comunicación Social y el Instituto de Estudios Legislativos, serán regulados por el Reglamento correspondiente.

La organización administrativa de las dependencias será acordada por la Junta de Coordinación Política a propuesta de su presidente.

La Secretaría de Asuntos Parlamentarios, contará dentro de su estructura con la Biblioteca Legislativa “Dr. José María Luis Mora”.

La Secretaría de Asuntos Parlamentarios, contará dentro de su estructura con el Cronista Legislativo.

(Énfasis añadido)

Asimismo, debe considerarse lo establecido en los artículos 152, fracción IX y 152 BIS del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, que a la letra versan:

“Artículo 152.- Corresponden a la Secretaría de Asuntos Parlamentarios, las siguientes atribuciones:
…
IX. Coadyuvar al cuidado y conservación del archivo histórico y biblioteca de la Legislatura;

Artículo 152 BIS. El titular de la Biblioteca Legislativa “Dr. José María Luis Mora” será el encargado de cuidar y conservar el archivo histórico a su cargo, de formar la colección de decretos y leyes que se publiquen en los Periódicos Oficiales de la Federación y del Estado, así como de traducir a las lenguas originarias del Estado de México y al braille para su consulta, las leyes y disposiciones de carácter general que expida la Legislatura. De igual manera, deberá encargarse del registro de la obra editorial, y ejercerá las demás atribuciones que éste Reglamento y otros ordenamientos aplicables le confieran.”

(Énfasis añadido)

En ese sentido, de los preceptos jurídicos en cita se desprende por una parte que la gestión de documentos administrativos e históricos es una obligación de los Poderes del Estado de México, entre los que se encuentra el Poder Legislativo. Asimismo, se deben mantener, custodiar y conservar cuando menos por 20 años, aquellos documentos administrativos e históricos que por su importancia sean fuente esencial de información acerca del pasado y presente de la vida institucional del Estado de México.

Así, en el caso de la Legislatura Estatal, contará con un Archivo General integrado por los documentos tanto físicos como electrónicos emanados por sí misma, así como por aquellos documentos que le sean remitidos por Ejecutivo del Estado o cualquier otra autoridad. En ese sentido, le corresponde a la Secretaría de Asuntos Parlamentarios, el cuidado y conservación del archivo histórico y Biblioteca Legislativa “Dr. José María Luis Mora”, cuyas funciones recaen particularmente en el titular de ésta última.

A efecto de abundar sobre el marco jurídico que corresponde la información referente al archivo histórico, debe considerarse lo señalado en los artículos 2, fracción II, 4, fracciones VI, VII y VIII, 61, 63, 72, 73 y 74 de los Lineamientos para la Administración de Documentos en el Estado de México, que precisan lo siguiente:

“Artículo 2. Son Sujetos Obligados al cumplimiento de las políticas y criterios contenidos en los Lineamientos:

…
II. El Poder Legislativo del Estado, los órganos de la Legislatura y sus Dependencias;
Artículo 4. Para los efectos de interpretación y aplicación de los Lineamientos se entenderá por:
…

VI. Archivo de Trámite: Conjunto organizado de expedientes de asuntos en gestión, ordenados conforme a un método y cuya consulta es frecuente y necesaria para una adecuada toma de decisiones y el despacho oportuno de los asuntos propios de una Unidad Administrativa, así como la unidad responsable de la gestión de documentos de uso cotidiano y necesario para el ejercicio de las atribuciones de una Unidad Administrativa.

VII. Archivo de Concentración: Conjunto organizado de expedientes de trámite concluido y cuya consulta es esporádica, los cuales han sido transferidos por un Archivo de Trámite para su conservación precaucional mientras concluye su utilidad administrativa, contable, legal o fiscal. Unidad responsable de la gestión de documentos cuya consulta es ocasional por parte de las Unidades Administrativas, y que permanecen en él hasta su destino final.

VIII. Archivo Histórico: Conjunto organizado de expedientes conservados en forma permanente por el valor científico-cultural de su información y que constituyen parte del Patrimonio Documental del Estado. Unidad responsable de recibir, administrar, organizar, describir, conservar y divulgar la memoria documental institucional, así como la integrada por documentos o colecciones documentales facticias de relevancia para la historia del Estado de México.

Artículo 61. El ciclo de vida de los documentos de Archivo se corresponderá con las siguientes fases:

I. Fase Activa. Etapa en la que los documentos están en un período de tramitación y se utilizan constantemente por parte de la Unidad Administrativa que los generó o recibió, y se ubican en el Archivo de Trámite;

II. Fase Semiactiva. Período en el que los documentos una vez concluido su trámite, mantienen un valor administrativo pero ya no son de uso frecuente por parte de la Unidad Administrativa que los generó o recibió y se resguardan en el Archivo de Concentración; y

III. Fase Inactiva. Etapa en la que los documentos, una vez fenecido su valor primario, se consideran de utilidad para el desarrollo de la investigación y por lo cual se conservan de manera permanente en el Archivo Histórico.

Artículo 63. Atendiendo al ciclo de vida de los documentos, los Archivos integrantes del Sistema se clasificarán en: 

I. Archivos de Trámite o de Oficina;

II. Archivos de Concentración o Generales; y

III. Archivos Históricos.

Artículo 72. En cada uno de los Poderes del Estado y en los municipios se establecerá un Archivo Histórico cuyo responsable deberá contar con conocimientos y experiencia mínima de tres años en archivística e historia y será nombrado, en el caso del Poder Ejecutivo, por el titular de la Unidad Administrativa a la cual se encuentre adscrito; o por el titular de la entidad u órgano que determinen las instancias distintas al Poder Ejecutivo.

Artículo 73. Para la constitución de su Archivo Histórico, los Sujetos Obligados designarán, de acuerdo con su disponibilidad presupuestaria, un espacio adecuado y claramente delimitado para la consulta por parte de los usuarios, el cual podrá ubicarse de manera contigua a las áreas de resguardo documental. Por ningún motivo el área de consulta podrá compartir o coincidir con el espacio destinado al resguardo y depósito del acervo documental.

Artículo 74. El Archivo Histórico se constituirá como fuente de acceso público, encargado de divulgar la memoria documental institucional, estimular el uso y aprovechamiento social de la documentación, y difundir su acervo e instrumentos de consulta.

(Énfasis añadido)

Finalmente, el Manual General de Organización Secretaría de Asuntos Parlamentarios, en su parte medular, dispone lo siguiente:

BIBLIOTECA LEGISLATIVA
“DR. JOSÉ MARÍA LUIS MORA”

“Biblioteca Legislativa “Dr. José María Luis Mora”
Objetivo: 
Garantizar la conservación del acervo histórico y actual que en materia legislativa ha generado y emana del Poder Legislativo; coadyuvando en el desempeño de las actividades parlamentarias a través de su administración, proporcionando dicha información a los diputados, dependencias gubernamentales o ciudadanos en general.
Funciones:

· Cuidar y conservar el archivo histórico del Poder Legislativo.
…
· Prestar con atención, calidad y oportunidad el servicio de consulta de información a servidores públicos y público en general.” (Sic)

Precisado lo anterior, toda vez que la temporalidad de la generación del primer Código Penal del Estado de México, han superado los ciclos de vida -como se verá más adelante- de los documentos correspondientes a la fase activa y semiactiva, debiendo tener en la actualidad la calidad de documentos históricos que constituyen parte del Patrimonio Documental del Estado, mismos que corresponden a la fase Inactiva de los documentos, por ende, su resguardo, cuidado y conservación como parte del Archivo Histórico del Poder Legislativo le compete al Titular de la Biblioteca Legislativa “Dr. José María Luis Mora”, de la Secretaría de Asuntos Parlamentarios.

Ahora bien, considerando que dicho Código Penal forma parte del acervo documental del archivo histórico del Poder Legislativo que, a su vez, constituye una fuente de acceso público, el cual puede ser consultado en cualquier momento por el público en general mediante el servicio de consulta prestado por la Biblioteca Legislativa “Dr. José María Luis Mora”, aunado a que, dicho lugar, acorde a lo precisado en el artículo 73 de los Lineamientos para la Administración de Documentos en el Estado de México, es un espacio adecuado y claramente delimitado para la consulta del archivo histórico, por parte de los usuarios, entre ellos, el público en general. 

En consecuencia, una vez precisada la ubicación de dicho recinto en la calle Pedro Ascencio Norte No. 201, Col. Centro, en Toluca, Estado de México, así como los días y horarios de atención al público que corresponden de las 9:00 a las 18:00 horas, de lunes a viernes, en días hábiles, se advierte que la información requerida, respecto al documento en lo particular, no resulta procedente su entrega toda vez que EL SUJETO OBLIGADO informó en respuesta de dicha circunstancia a la particular, aunado a que no resulta necesario realizar una solicitud de acceso a la información pública para que, mediante consulta, LA RECURRENTE esté en posibilidad de acceder a su contenido, pues, se reitera, constituye una fuente de acceso público.

Ahora bien, en cuanto hace al requerimiento 3 consistente en obtener -para el caso de que el delito de lenocinio haya sido incorporado al catálogo penal de la entidad con posterioridad a la emisión del primer código penal- la exposición de motivos o el dictamen que dio origen a este tipo penal en la entidad, debe observarse para mayor claridad lo establecido en el artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, mismo que señala lo siguiente:

“Artículo 61.- Son facultades y obligaciones de la Legislatura:
…

I. Expedir leyes, decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la administración del gobierno;

…” (Sic)

De dicho precepto, se advierte que recae dentro de la esfera de atribuciones, facultades, competencias y funciones del SUJETO OBLIGADO, la expedición de leyes, decretos o acuerdos.

Asimismo, debe considerarse lo señalado en el artículo 58 del Ordenamiento invocado, que es del tenor literal siguiente:

“Artículo 58.- Las leyes y decretos se publicarán en la siguiente forma: 

N.N. Gobernador (aquí el carácter que tenga, si es constitucional, interino o sustituto) del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes, sabed: 

Que la Legislatura del Estado ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 

La (número ordinal que corresponda) Legislatura del Estado de México decreta: 
(El texto de la ley o decreto). 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. (Fecha y rúbricas del Presidente y Secretarios). 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 
(Fecha y rúbricas del Gobernador y del Secretario General de Gobierno) 

(La exposición de motivos que originó su expedición y el dictamen legislativo correspondiente).” (Sic)

De lo transcrito, se advierte que en la publicación de leyes y decretos se deben de guardar ciertas formalidades, y que se contempla por un lado la exposición de motivos que origina su expedición, y por otro el dictamen legislativo correspondiente.

Siendo oportuno mencionar que de conformidad con el numeral 95, fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es un deber del SUJETO OBLIGADO poner a disposición del público la información concerniente a las leyes, decretos, acuerdos, iniciativas al Congreso de la Unión, aprobados por la Legislatura Estatal, así como los dictámenes, que en su caso, recaigan a las mismas, tal y como se observa a continuación:

“Artículo 95. Además de las obligaciones de transparencia común a que se refiere el Capítulo II de este Título, el Poder Legislativo Local, deberá poner a disposición del público y actualizar la siguiente información:
…
VII. Las leyes, decretos, acuerdos, iniciativas al Congreso de la Unión, aprobados por la Legislatura Estatal, así como los dictámenes, que en su caso, recaigan a las mismas;
…” (Sic)

No obstante, se debe señalar que el tipo penal requerido forma parte del texto aprobado en el Código Penal publicado en marzo del año dos mil; por lo que, el hecho de que hoy existan dicho tipo penal en la referida legislación, no fue producto de una adición, sino que formaron parte del texto original del Código, tal y como se estableció en los recursos de revisión 01857/INFOEM/IP/RR/2018 y 01858/INFOEM/IP/RR/2018 acumulados, mismos que fueron interpuestos por LA RECURRENTE ante EL SUJETO OBLIGADO y resuelto por el Pleno de este Instituto en la vigésima cuarta sesión ordinaria de fecha 27 de junio de 2018.

De lo anterior, tenemos que toda vez que cuando se expidió el Código Penal ya se contempló en su texto el tipo penal de lenocinio y por tanto la exposición de motivos es la misma que aquella de la iniciativa que dio origen a todo el Código de igual forma en lo que hace al dictamen legislativo correspondiente.

Sin embargo, esto resulta aplicable al Código Penal expedido el 20 de marzo del año 2000, que si bien es cierto, no es requerido en ningún momento por la ciudadana; es menester acudir a él para el análisis del presente asunto que nos ocupa, dicho lo anterior se puede acceder al multicitado Código a través de la liga electrónica http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2000/mar203.PDF, en la que se observa el Transitorio tercero que abroga  el Código Penal para el Estado de México publicado en la Gaceta del Gobierno el veintiséis de enero de mil novecientos ochenta y seis, por lo que se insertan los fragmentos medulares, para efectos ilustrativos:

[image: ]
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En este orden de ideas, procede ahora realizar la consulta al Código Penal para el Estado de México publicado en la Gaceta del Gobierno el 16 de enero de 1986, fecha que obra en la Gaceta del Gobierno en la que fue expedida el citado código, del que podemos advertir lo siguiente:
[image: ]
[image: ]
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Así, de las imágenes insertas tenemos que el Código Penal vigente en la entidad en 1986 contemplaba el delito de lenocinio y a su vez este abroga el Código Penal para el Estado Libre y Soberano de México del 29 de noviembre de 1960 publicado en la Gaceta del Gobierno correspondiente al 4 de enero de 1961, el cual no fue localizado de la búsqueda realizada por el personal adscrito a esta Ponencia Resolutora, mas ello no es limitante para afirmar que en todo caso, de haberse integrado por primera vez el tipo penal de lenocinio, su consulta deberá darse en los mismos términos que fueron señalados con anterioridad e invocados por EL SUJETO OBLIGADO en respuesta a la solicitud, en virtud de que dicha circunstancia se actualiza obedeciendo a la fecha de expedición y consecuentemente pasando a formar parte del Archivo Histórico del Poder Legislativo. 

Sin embargo, esta Ponencia Resolutora no omite pronunciarse respecto al procedimiento realizado por EL SUJETO OBLIGADO para dar atención a la solicitud de mérito, puesto que si bien el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México y Municipios señala que cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información, también indica que tal orientación deberá hacerla en un plazo no mayor a cinco días hábiles; entonces dicho plazo transcurrió del cuatro al diez de julio de la presente anualidad, por lo que es evidente que EL SUJETO OBLIGADO excedió dicho plazo toda vez que dio respuesta a la solicitud en fecha once de julio del presente año.  

El fundamento legal invocado en el párrafo que antecede menciona que la fuente que proporcione deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible, así, sin dejar de observar que EL SUJETO OBLIGADO no se encuentra constreñido a realizar investigaciones para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la particular, se advierte que pudo además proporcionarle los datos y procedimiento al que LA RECURRENTE podía acceder de manera remota a través del portal electrónico de la Biblioteca Legislativa "Dr. José María Luis Mora” mediante la liga electrónica "http://www.bibliolex.gob.mx/es/; sitio en el cual podrá hacer la consulta de Hemeroteca, Leyes, Archivo Histórico, Decretos, Libros, Constituciones entre otros, contando con filtros por materia, ámbito territorial, fecha y demás rubros que permitan la búsqueda de la información pretendida por la ciudadana.

Por tanto, el confirmar la respuesta del SUJETO OBLIGADO implicaría convalidar el acto consistente en la orientación realizada por éste para que acuda a la Biblioteca Legislativa "Dr. José María Luis Mora”; pues no se cumplió con las formalidades que exige la ley para garantizar de manera más amplia el derecho fundamental de la entonces solicitante; no obstante, subsiste la falta de fuente obligacional que constriña al Poder Legislativo para que a través de la Unidad de Transparencia proporcione la información requerida pues se insiste que al formar parte del archivo histórico de éste, es de acceso público para cualquiera que así lo desee sin que medie una solicitud de acceso a la información pública, pues esta debe ser presencial de manera personal o a través de los medios electrónicos dispuestos para ello. 
Ante tal hecho, éste Órgano Colegiado advierte que en el caso se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción V del artículo 192 de la Ley de Transparencia vigente en la Entidad que dispone lo siguiente:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”

Puesto que al realizar el análisis a la solicitud, respuesta emitida y la normatividad aplicable al caso concreto, quedó sin materia el presente recurso. 

Por otro lado, cabe precisar que esta Ponencia no se pronuncia acerca del acto impugnado y las razones o motivos de inconformidad, pues como quedó asentado en líneas anteriores, el presente ocurso ha quedado sin materia, lo que impide estudiar y pronunciarse al respecto. 

Por analogía, se cita la Tesis emitida por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito que en su literalidad, establece lo siguiente:

“SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.”


Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E

1. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 02726/INFOEM/IP/RR/2018 por quedarse sin materia en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución. 

2. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento.

3. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución.

4. Hágase del conocimiento de LA RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRES DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 

	




Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	




José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	





Javier Martínez Cruz
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‘Toluca de Lerdo, México, julio 11, 2018
Solicitud: 00308/PLEGISLA/IP/2018
Oficio: UIPL/828/2018

PRESENTE.

Con fundamento en los articulos 53 fracciones Il y V' 163 de Ia Ley de Transparencia y Acceso 3 la Informacién
Piblica del Estado de México y Municipios, adjunto al presente se servirs encontrar la respuesta a su solicitud al
rubro citada, emitida por el Servidor Pblico Habilitado de la Secretaria de Asuntos Parlamentarios del Poder
Legislativo del Estado de México.

Por otra parte, se le informa que queda a salvo su derecho a presentar una nueva solicitud de acceso a la
informacion en caso de requerir datos adicionales u otra informacin relacionada a las atribuciones de este Sujeto.
Obligado, a través del mismo sistema SAIMEX. Haciendo de su conocimiento que, en caso de no estar conforme.
conla respuesta proporcionada, tiene el derecho de interponer el recurso de revision respectivo, dentro del plazo.
15 dias habiles contados 2 parti del dia siguiente de la notificacidn del presente; de conformidad con lo dispuesto.
por los articulos 177 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y.
Municipios.

Por iltimo, le informo que nos ponemos a sus Grdenes en el Médulo de Acceso a la Informacin del Poder
Legislativo, ubicado en Avenida Independencia, nimero 102 poniente, colonia Centro, planta baja, en esta Ciudad

de Toluca, México, para cualquier solicitud, aclaracion, duda, sugerencia o asesoria, asi como los nimeros.
telefnicos (722) 2796400 o 279 6500 ext. 2337 o el directo 2762337, en horario de 09:00 a 18:00 horas en dias.
habiles.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

JESUS,
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MAESTRO JESUS FELIPE BORJA CORONEL
TITULAR DE LA UNIDAD DE INFORMACION
DEL PODER LEGISLATIVO

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto en los articulos 12, 23 fraccion Il, 59 y demas relativos y
aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México
y Muricipios, en atencién a su oficio UIPL/795/2018 y para dar respuesta a la solicitud de
informacion con numero de_folio 00308/PLEGISLAAPI2018 que se sivio tumar a esta
Secretaria el dia 4 de julio de 2018, la cual indica:

1) En el primer cédigo penal expedido en la entidad, ; aparece el delito de lenocinio? 2)
Proporcionar la exposicion de motivos, el dictamen y los considerandos del primer
cédigo penal expedido en la entidad. 3) En caso de que el delito de lenocinio hava sido
incorporado al catalogo penal de la entidad con posterioridad a la emision del primer
codigo penal de la entidad, proporcionar la exposicién de motivos o el dictamen que dio
origen a este tipo penal en la entidad.

Me permito informarie lo siguiente, atendiendo al orden del planteamiento de la solicitud:

1) En el primer codigo penal expedido en la entidad, ;aparece el delito de lenocinio?
Para dar respuesta al primer requerimiento de esta solicitud, es presupuesto necesario contar
con informacion que nos permita ubicar el documento entre los miles de expedientes que
integran el archivo histérico de este Poder,

para lo cual, es necesario llevar a cabo una
investigacion, —en lo que se refiere al Poder Legislativo— en documentos que son parte del
archivo historico que se resguarda en la Biblioteca Legislativa Dr. José Maria Luis Mora,
investigacion que se debe realizar, de manera personal, por quien solicita la informacion, ya
que este Poder no esta obligado a realizaria tal como se desprende de lo sefialado en el
articulo 12 de la ley referida, el cual sefiala a la letra

“Articulo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o
conserven informacion publica serén responsables de la misma en los términos de las
disposiciones juridicas aplicables.

Los sujetos obligados s6lo proporcionarén la informacién piblica que se les requiera y
que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligacion de
proporcionar informacién no' comprende el procesamiento de la_misma, ni el presentarla
conforme al interés del solicitante; no estaran obligados a generarla, resumiria, efectuar
calculos o practicar investigaciones.”
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Por lo tanto, una vez que la persona solicitante haya realizado dicha averiguacién, y
cuente con la informacion suficiente que nos permita identificar cul es ese documento, en la
biblioteca referida habran de proporcionarle copia del documento para que previo analisis del
mismo pueda determinar si aparece el tipo penal de lenocinio.

2) Proporcionar la exposicion de motivos, el dictamen y los considerandos del primer
codigo penal expedido en la entidad. De igual manera, para dar respuesta a este
requerimiento, es presupuesto necesario contar con informacion que nos pemita ubicar
documento del primer codigo penal entre los miles de expedientes que integran el archivo
historico de este Poder,

i no se cuenta con estos datos, es necesario llevar a cabo una investigacion, —
en lo que se refiere al Poder Legislativo— en documentos que son parte del archivo historico
de este poder, mismo que se resquarda en Ia Biblioteca Legislativa Dr. José Maria Luis Mora;
investigacion que debe realizarse, de manera personal por quien solicita la informacion, ya que.
este Poder no esta obligado a llevaria a cabo tal como se desprende de lo sefialado en el
articulo 12 de la ley referida, el cual sefiala a la letra

“Articulo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o
conserven informacion publica serén responsables de la misma en los témminos de las
disposiciones juridicas aplicables.

Los sujetos obligados s6lo proporcionarén la informacién piblica que se les requiera y
que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligacion de
proporcionar informacién no' comprende el procesamiento de la_misma, ni el presentarla
conforme al interés del solicitante; no estaran obligados a generarla, resumiria, efectuar
Galculos o practicar investigaciones.”

Por lo tanto, una vez que la persona solicitante haya realizado dicha averiguacién, y
cuente con la informacion suficiente que nos permita identificar cual es ese documento, en la
biblioteca referida podran determinar si existe el expediente, y en él, la exposicion de motivos,
el dictamen y los considerandos y, de tenerse a la vista, se le proporcionaran las copias, de
manera fisica y personal, en las instalaciones de la Biblioteca Legislativa Dr. José Maria Luis.
Mora”.

3) En caso de que el delito de lenocinio haya sido incorporado al catélogo penal de la
entidad_con posterioridad a la_emision del primer codigo penal de la entidad,
proporcionar la exposicion de motivos o el dictamen que dio origen a este tipo penal en
la entidad. En el mismo tenor de las respuestas anteriores, si el tipo penal de lenocinio fue
adicionado al Codigo Penal del Estado de México, de manera posterior a su primera
‘expedicion, también es necesario contar con informacion que nos pemita ubicar el decreto de
adicion entre los miles de expedientes que integran el archivo histerico de este Poder,

para lo cual, es necesario llevar a cabo una investigacion, —en
o que se refiere al Poder Legislativo— en documentos que son parte del archivo histrico que
se resguarda en la Biblioteca Legislativa Dr. José Maria Luis Mora, investigacion que se debe
realizar, de manera personal, por quien solicita la informacion, ya que este Poder no estd
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obligado a realizarta, de acuerdo a lo preceptuado en el articulo 12 de Ia ley referida, el cual
sefiala a la letra:

“Articulo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o
conserven informacion publica serén responsables de la misma en los términos de las
disposiciones juridicas aplicables.

Los sujetos obligados s6lo proporcionarén la informacién piblica que se les requiera y
que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligacion de
proporcionar informacién no' comprende el procesamiento de la_misma, ni el presentarla
conforme al interés del solicitante; no estaran obligados a generarla, resumiria, efectuar
Galculos o practicar investigaciones.”

Por lo tanto, una vez que la persona solicitante haya realizado dicha averiguacién, y
cuente con la informacién suficiente que nos pemita identficar cual es ese documento, el
personal de la biblioteca referida habra de localizarlo y, de existir, se le proporcionaran las
‘copias de los documentos requeridos.

Los documentos que se resguardan en el archivo histsrico, dado el tiempo transcurrido
desde su expedicion, solo pueden ser consultados de manera personal en las instalaciones de
la biblioteca, en donde cualquier persona puede fener acceso a ellos para hacer
investigaciones.

No omito referirle que la Biblioteca Legislativa Dr. José Maria Luis Mora, se encuentra

ubicada en la calle Pedro Ascencio No. 201, norte, colonia centro, Toluca, México y se
encuentra en servicio de 9:00 a 18:00 horas, de iunes a viemes, en dias habiles.

Sin otro particular, aprovecho la ocasion para enviarle un afectuoso saludo

Enla ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los once dias del mes de juiio
de dos mil dieciocho.
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Toluca de Lerdo, Estado de México: 14 de agosta de 2016.
Recurso: 02726/INFOEM/IP/RR/2018.
Solicitud: 00308/PLEGISLA/IP/2018.

Asunto; Se rinde Informe Justficado.

Mira. Eva Abaid Yapur
Comisionada del Instituto de Transparencia,

Acceso a la Informacién Pdblica y Proteccion de Datos Personales.
del Estado de México y Municipios.

Prosente.

n reterenci a Recurso de Reision presentaco por t . NI cors de  espucsta 3 su

Solicitud de informacién emitida por este sujeto obligado, en via de informe Justficado se hace de su conocimiento
lo siguiente:

ANTECEDENTES

1.- B dia 03 de julic del ano en curso. 12 C [N > 541 Mex. presents solicitud de informacion al
rubro lstada, mediante 12 que requird o siguiente:

DESCRIPCION CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACION QUE SOLICITA:

e

2 Que en fecha 11 de julio del presente ao, ¢l servidor piblico habiitado de la Secretaria de Asuntos
Partamentarios, dio respuesta a la solicitud, teniéndose por reproducida como si  a letra se insertase.

3. Que ol 30 de julio del alo en curso, se recibib 3 través del SAIMEX, Recurso de Revision interpuesto por la .
5o que fuera admitido en fecha 03 de agosto del mismo afo, el cual se presentd en contra
tud marcada con e! folio 00308/PLEGISLA/IP/2018, en Ios siguientes términos:

de a respuesta a 1a sol
ACTO IMPUGNADO

“La respuesta ala solicitud de informacién de folio 00308/PLEGISLA/IP/2018, de 1 que me hice
sabedora en julio 30 de 2018".
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RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD.

“En respuesta a mis tres preguntas, la autoridad dice que no menciono Ia fecha en que fue
reformado o expedido el codigo penal de Ia entidad para inclr el delito de lenocinio al catélogo
penal local y cita precedentes en el sentido de no tener abligacion de practicar investigaciones.
No obstante, yo me encuentro en una imposibilidad material para saber la fecha concreta en que
fue incorporado el delito de lenocinio al catslogo penal de la entidad, porque esta informacion
10 es piblica. Se encuentra dnicamente en os archivos que resguarda el sujeto obligado, En otras
palabras, el tnico ente que puede determinar en qué fecha fue adoptado el tipo penal de
lenocinic en a entidad es la autoridad. Solicito que sea modificada la respuesta de la autoridad,
a que deja insatisfecho mi derecho de arceso ala (sic) informacién’,

JUSTIFICACIGN DE LA RESPUESTA

El servidor publico habiltado de la Secretaria de Asuntos Parlamentarios dio respuesta a a solctud que nos ocupa
con fundamento en los articulos 12, 23 fraccion Il y 59 fraccién Il de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México y Municipios. No obstante, Ia soicitante se manifiesta insatisfecha con la
misma, por lo que es dable remitirse al andlisis de esta, de donde se desprende que en cada uno de los
cuestionamientos manifestados por la ahora recurrente fue contestado de acuerdo a a ituacién expuesta.

Cabe sefalar que Ia solicitante no ofrece dato alguno que permita la localizacion de la documentacién a fa que hce
referencia por lo que como queds de manifiesto es necesario realizar una investigacidn entre los archivos que se
‘encuentran en la Bibloteca Legislativa Dr. José Maria Luis Mora, investigacidn tal que no corresponde a este sujeto
obligado realzar, esto de acuerdo al articuio 12 de Ia Ley de Trasparencia y Acceso a Ia Informacién Pablica del
Estado de Meéxico y Municipios, el cual a a letra dice:

*Articulo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven
- informacian piiblica seran responsables de la misma en los términos de las disposiciones juridicas
aplicables.

Los sujetos obligados s6lo proporcionaran fa informacién publica que se les requiera y que obre en
sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligacién de proporcionar informacién no
‘comprende el procesamiento de a misma, i el presentarla conforme al interés del solicitante; no
estarén obligados a generarla, resumirta, efectuar cilculos o practicar investigaciones”

Es de importancia comentar que este sujeto obligado resguarda documentacion que conforma el Archivo Histérico
del Poder Legislativo, misma que integra Ia memoria institucional del Estado de Meéxico y parte de la memoria
Naciona, asi como la documentacion que dio origen los decretos que reforman, adicionan o derogan disposiciones
que emite a Legilatura.

De lo anterior se adverte que dada la importancia y cantidad de a informacisn que se resguarda no es pos
realizar a entrega de la informacion en los términos solicitados en virtud de que como se menciond el cudadano no
aporta dato alguno que faciite la bisqueda y en su caso entrega d a misma, cabe mencionar que en la respuesta
proporcionada por el servidor piblico habilitado se le manifesto al ahora recurrente que realizara de manera personal
/a bisqueda de a informacién en Ia Biblioteca Legislativa en virtud de ser una fuente de acceso publico, en donde
una vez que a tuviera a Ia vista se le proporcionarian las copias de manera fisica y personal. Lo cual se fundamenta
en el articulo 160 de la Ley de la Materia que establece:
Independencia Ote, 102, Planta Baja,

Col. Centro, Tluca, Mésico. CP. 50000

Tel (722)276 2387

www.cddiputados.gob.mxy
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*Articulo 160, Los sujetos obligados debersn otorgar acceso a los documentos que se encentren en
sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o
funciones en el formato que el solicitante manifeste, de entre aquellos formatos existentes, conforme
alas caracteristicas fisicas de la informacion o del ugar donde se encuentre asflo permita.

En caso que lainformacién solcitada consista en bases de datos se deberd privilegir la entrega de la
misma en formatos abiertos”.

Se fortalece lo manifestado con las siguientes:
PRUEBAS

1. Las actuaciones que constan en el expediente electrGnico generado en el SAIMEX, relativoa a solcitud de acceso
a1a informacién 00308/PLEGISLA/IP/2018,

2. Oficio de fecha B de agosto, mediante el cual el servidor piblico habiltado de la Secretaria de Asuntos.
Parlamentarios proporciona informacien para la elaboracion del presente informe justificado.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, A USTED C. COMISIONADA, atentamente pido:
PRIMERO. Tenerme por presentado en tiempo y forma rindiendo el nforme justificado.

SEGUNDO. En su caso, confirmar la respuesta proporcionada por este sujeto obligado en primer término.

JESUS FEUPE BORIA CORONEL
TIT{AR DE LA UNIDAD
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UNIDAD DE INFORMACION Toluca de Lerdo, México, a 8 de agosto

de 2018,

MAESTRO JESUS FELIPE BORJA CORONEL
TITULAR DE LA UNIDAD DE INFORMACION
DEL PODER LEGISLATIVO

PRESENTE

En ejercicio de la atribucién contenida en los articulos 59 fraccion Ill de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Publica el Estado de México y Municipios y
sesenta y siete, inciso c), in fine, de los Lineamientos para la recepcion, tréamite y
resolucion de las solicitudes de acceso a la informacion publica, asi como los recursos de
revision que deberan observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso
a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios; asi como para dar atencion a
su oficio No. UIPLIO8T5/2018 recibido en esta Dependencia el 31 de julio de 2018 por
medio del cual solicita se proporcione la informacién con que se cuente para la integracion
del informe justificado en virtud del Recurso de Revision 02726/INFOEM/IP/RR/2018
interpuesto por un particular en contra de la respuesta emitida  la solicitud de informacién
00308/PLEGISLA/IP/2018 me permito referir los siguientes

ANTECEDENTES
I El dia cuatro de julio de dos mil dieciocho se recibié en esta Dependencia, la

solicitud de informacién D0308/PLEGISLA/IP/2018 cuya descripcion clara y precisa
de lo que se requeria, indicaba:

1) En el primer cédigo penal expedido en la entidad, ¢aparece el delito de
lenocinio? 2) Proporcionar la exposicion de motivos, el dictamen y los
considerandos del primer cédigo penal expedido en la entidad. 3) En caso de
que el delito de lenocinio haya sido incorporado al catlogo penal de la
entidad con posterioridad a la emision del primer codigo penal de la entidad,
proporcionar la exposicién de motivos o el dictamen que dio origen a este tipo
penal en la entidad.

. El dia once de julo de dos mil dieciocho se proporcioné la respuesta
correspondiente por parte de esta Dependencia en los siguientes términos:
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Me permito informarle lo siguiente, atendiendo al orden del planteamiento de la
solicitud:

1) En el primer codigo penal expedido en la entidad, ¢aparece el delito de
lenocinio? Para dar respuesta al primer requerimiento de esta solicitud, es
presupuesto necesario contar con informacion que nos permita ubicar el documento
entre los miles de expedientes que integran el archivo historico de este Poder,
(datos como fecha de expedicién o fecha de publicacion del primer cédigo penal; o
bien el nimero de decreto que le correspondié y el numero de la Legislatura que lo
aprob) para lo cual, es necesario llevar a cabo una investigacion, —en lo que se
refiere al Poder Legislativo— en documentos que son parte del archivo histérico que
se resguarda en la Biblioteca Legislativa Dr. José Maria Luis Mora, investigacion
que se debe realizar, de manera personal, por quien solicita la informacién, ya que
este Poder no esta obligado a realizarla tal como se desprende de lo sefialado en el
articulo 12 de la ley referida, el cual sefala a la letra:

“Articulo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven
o0 conserven informacién publica serén responsables de la misma en los términos de
las disposiciones juridicas aplicables.

Los sujetos obligados solo proporcionarén la informacion pablica que se les requiera
y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligacion
de proporcionar informacion no comprende el procesamiento de la misma, ni el
presentarla conforme al interés del solicitante; no estarén obligados a generaria,
resumirta, efectuar calculos o practicar investigaciones.”

Por lo tanto, una vez que la persona solicitante haya realizado dicha averiguacion, y
cuente con la informacion suficiente que nos permita identificar cual es ese
documento, en la biblioteca referida, habrén de proporcionarie copia del documento
para que previo analisis del mismo pueda determinar si aparece el tipo penal de
lenocinio.

2) Proporcionar la exposicién de motivos, el dictamen y los considerandos del
primer cédigo penal expedido en la entidad. De igual manera, para dar respuesta
a este requerimiento, es presupuesto necesario contar con informacion que nos
permita ubicar documento del primer cédigo penal entre los miles de expedientes
que integran el archivo histérico de este Poder, (datos como fecha de expedicion o
fecha de publicacion del primer codigo penal; o bien el nimero de decreto que le
correspondi6 y el nimero de la Legislatura que lo aprobo) si no se cuenta con estos,
es necesario llevar a cabo una investigacién, — datos en o que se refiere al Poder
Legislalivo— en documentos que son parte del archivo histérico de este poder,
mismo que se resguarda en la Biblioteca Legislativa Dr. José Maria Luis Mora;
investigacién que debe realizarse, de manera personal por quien solicita la
informacion, ya que este Poder no esta obligado a llevaria a cabo tal como se
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desprende de lo sefialado en el articulo 12 de la ley referida, el cual sefiala a la
letra:

“Articulo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven
o conserven informacion publica serén responsables de la misma en los términos de
las disposiciones juridicas aplicables.

Los sujstos obligados sélo proporcionarén la informacién publica que se les requiera
y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligacion
de proporcionar informacién no comprende el procesamiento de la misma, ni el
presentarla conforme al interés del solicitante; no estardn obligados a generarla,
resumirta, efectuar célculos o practicar investigaciones.” Por lo tanto, una vez que
la persona solicitante haya realizado dicha averiguacién, y cuente con la informacion
suficiente que nos permita identificar cual es ese documento, en la biblioteca
referida podran determinar si existe el expediente, y en €l, la exposicion de motivos,
ol dictamen y los considerandos y, de tenerse a Ia vista, se le proporcionarén las
copias, de manera fisica y personal, en las instalaciones de la Biblioteca Legislativa
Dr. José Maria Luis Mora'.

3) En caso de que el delito de lenocinio haya sido incorporado al catélogo
penal de la entidad con posterioridad a la emision del primer cédigo penal de
la entidad, proporcionar la exposicién de motivos o el dictamen que dio origen
a este tipo penal en la entidad. En el mismo tenor de las respuestas anteriores, si
el tipo penal de lenocinio fue adicionado al Codigo Penal del Estado de México, de
manera posterior a su primera expedicion, también es necesario contar con
informacion que nos permita ubicar el decreto de adicion entre los miles de
expedientes que integran el archivo histdrico de este Poder, (datos como fecha de
expedicion o fecha de publicacion del decreto que le correspondio y el numero de la
Legislatura que lo aprobo) para lo cual, es necesario llevar a cabo una investigacién,
—en lo que se refiere al Poder Legislativo— en documentos que son parte del
archivo histérico que se resquarda en la Biblioteca Legislativa Dr. José Maria Luis
Mora, investigacion que se debe realizar, de manera personal, por quien solcita la
informacion, ya que este Poder no estd obligado a realizarla, de acuerdo a lo
preceptuado en el articulo 12 de la ley referida, el cual sefiala a la letra:

“Articulo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven
o conserven informacion publica serén responsables de la misma en los términos de
las disposiciones juridicas aplicables.

Los sujetos obligados s6lo proporcionarén a informacion publica que se les requiera
Y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligacion
de proporcionar informacion no comprende el procesamiento de la misma, ni el
presentaria conforme al interés del solicitante; no estarén obligados a generarla,
resumirla, efectuar calculos o practicar investigaciones.”
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Por lo tanto, una vez que la persona solicitante haya realizado dicha averiguacin, y
cuente con la informacién suficiente que nos permita identificar cual es ese
documento, el personal de la biblioteca referida habra de localizarlo y, de existir, se
e proporcionaran las copias de los documentos requeridos.

Los documentos que se resguardan en el archivo histérico, dado el tiempo
transcurrido desde su expedicion, solo pueden ser consultados de manera personal
en las instalaciones de la biblioteca, en donde cualquier persona puede tener
‘acceso a ellos para hacer investigaciones.

No omito referirle que la Biblioteca Legislativa Dr. José Maria Luis Mora, se
encuentra ubicada en Ia calle Pedro Ascencio No. 201, norte, colonia centro, Toluca,
México y se encuentra en servicio de 9:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes, en
dias habiles.

El dia treinta y uno de julio de dos mil dieciocho se recibié en esta Dependencia su
oficio UIPLI0B75/2018 en el que se informo que en fecha treinta de julio de dos mil
dieciocho se present a través del sistema SAIMEX recurso de revision en contra de
la solicitud 00308/PLEGISLA/IP/2018 en el cual se sefiala como acto impugnado:

La respuesta a la solicitud de informacién de folio 00308/PLEGISLA/IP/2018 de
Ia que me hice sabedora en julio 30 de 2018.

Manifestandose en el mismo documento, las siguientes razones o motivos de la
inconformidad:

“En respuesta a mis tres preguntas, la autoridad dice que no menciono la
fecha en que fue reformado o expedido el cédigo penal de la entidad para
incluir el delito de lenocinio al catdlogo penal local y cita precedentes en el
sentido de no tener obligacién de practicar investigaciones. No obstante, yo
me encuentro en una imposibilidad material para saber la fecha concreta en
que fue incorporado el delito de lenocinio al catdlogo penal de la entidad,
porque esta informacién no es plblica. Se encuentra lnicamente en los
archivos que resguarda el sujeto obligado. En otras palabras, el unico ente
que puede determinar en qué fecha fue adoptado el tipo penal de lenocinio en
la entidad es la autoridad. Solicito que sea modificada la respuesta de la
autoridad, ya que deja insatisfecho mi derecho de acceso a la informacién.

Como sustento de la respuesta emitida por esta Dependencia me permito referir la
siguiente:

FUNDAMENTACION
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El articulo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del
Estado de México y Municipios, que establece:

‘Articulo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven
o conserven informacion pblica seran responsables de la misma en los términos de
las disposiciones juridicas aplicables.

Los sujetos obligados sélo proporcionarén la informacion piblica que s les requiera
¥ que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligacién
de proporcionar informacién no comprende el procesamiento de la misma, ni el
presentarla conforme al Interés del solcitante; no estardn obligados a generaria,
| resumiria, efectuar calculos o practicar investigaciones.

Asi como el articulo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
Piblica del Estado de México y Municipios, que sefiala a la letra:

Articulo 160. Los sujetos obligados deberan otorgar acceso a los documentos que
se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con
| sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste,
e entre aquellos formatos existentes, conforme a las caracteristicas fisicas de la
informacién o del lugar donde se encuentre asi lo permita. |

En caso que la informacién solicitada consista en bases de datos se debera
| privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.

CCONSIDERACIONES

Los documentos que integran el archivo histérico del Poder Legislativo, forman parte
importante de la memoria documental institucional del Estado de México y en gran
medida de la memoria Nacional y es una fuente de acceso piblico, al que puede
tener acceso cualquier persona que o solicite, con Ias restricciones que la propia
legislacion, en su caso, pudiera sefialar.

Los documentos que integran el archivo histérico del Poder Legislativo y otros
archivos de este tipo, sin embargo, por su condicién fisica, y por seguridad del
documento, Gnicamente pueden ser consultados por los usuarios dentro del edificio
en donde se encuentran resguardados.

Dentro del archivo histérico del Poder Legislativo se encuentran aquellos
documentos que contienen los decretos, que reforman, adicionan o derogan
disposiciones de los ordenamientos que son expedidos por la Legislatura del
estado, asi coma los decretos por los que son abrogados de ser el caso.

El derecho a la informacion se materializa mediante los mecanismos pertinentes
para permitir el acceso, a los documentos generados por cada uno de los sujetos
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obligados, en el estado que se encuentran. Es por esto que se le orient6 al
solicitante sobre el lugar y la manera en que pueden ser consultados los
documentos adecuados para que localice, previa investigacion, la informacién que
requiere.

Para el caso particular del primer requerimiento, el solicitante consulta: “En el
primer cédigo penal expedido en la entidad, ¢aparece el delito de lenocinio?”
Para dar respuesta oportuna y proporcionar la informacion que se requiere a través
de los mecanismos de acceso a la informacion como el Sistema de Acceso a la
Informacion Mexiquense (SAIMEX), es necesario proporcionar al sujeto obligado los
datos dtiles para su localizacion y que este esté en posibilidad de ponerios a
disposicion de los solicitantes y en el caso particular no se cuenta con dicha
informacion en el archivo de tramite, i en el de concentracién del Poder Legislativo,
ni es proporcionado por el peticionario.

Por esto, para determinar si el tipo penal de lenocinio aparece en el primer cédigo
penal expedido en la entidad, es necesario llevar a cabo una investigacion, en
primer lugar, para saber cudl fue el primer codigo penal que se expidié en el estado
de México, y esto solo se podria lograr indagando de manera personal por el
solicitante. en los documentos que obran en el archivo historico, pues de los
antecedentes de este ordenamiento puede colegirse que su expedicion data de mas
e un siglo. Es por esto que se orients al solicitante para que realice la investigacion
personal correspondiente y en caso de localizarse la informacion y teniendo a la
vista el texto de dicho codigo penal, pudiera ser determinado si en él aparece el ipo
penal de lenocinio.

El segundo requerimiento dice: Proporcionar la exposicién de motivos, el
dictamen y los considerandos del primer cédigo penal expedido en la entidad.
De igual manera, para proporcionar la informacién que aqui se pide, es necesario
en primer lugar localizar la resolucion de la Legislatura por la que se expide el
multicitado cdigo. Es por esto que se oriento al solicitante para que realice la
investigacion personal correspondiente sefialando el lugar en donde puede hacerlo
y asi localizar el documento pertinente.

En cuanto al tercer requerimiento que indica: “En caso de que el delito de

haya sido incorporado al catslogo penal de la entidad con
ridad a la emision del primer cédigo penal de la entidad, proporcionar
Ia exposicion de motivos o el dictamen que dio origen a este tipo penal en la
entidad"”. En este caso, ademés de ser necesario localizar el primer Cédigo Penal
de Ia entidad para determinar si en el texto original se incluyo el tipo penal de
lenocinio, de ser el caso, habria que investigar en el propio archivo histérico,
mediante qué resolucion identificando sus datos (fecha de aprobacien, fecha de
publicacion o nimero de decreto y legislatura que lo expidio), se integro al texto del
cadigo, este tipo penal para poder proporcionar dicha documentacion.
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Visto lo anterior podemos concluir que:

2) Los documentos que integran el archivo histérico del Poder Legisiativo del
estado de México son de acceso publico, es por eso que se le indic6 al
peticionario que podia acudir a ese lugar a realizar la investigacion
correspondiente.

b) Los sujetos obligados no realizamos investigaciones exprofeso para_dar
respuesta a las solicitudes de informacion, ya que la obligacion de proporcionar
la documentacion no comprende su procesamiento.

¢) Para identificar informacién contenida en documentos que contienen
resoluciones de la Legislatura o de la Diputacion Permanente, cuya data es de
més de 12 afios de anligiedad, es necesario acudir de manera personal a
realizar la investigacién correspondiente al Archivo Histdrico, que se resguarda
en la Biblioteca Legislativa, pues la mayoria de Ia informacion generada con
anterioridad a estas fechas solo se tienen en modalidad fisica

d) Una vez que cuente el solicitante con la informacién precisa sobre la
documentacion que requiere, y nos sea proporcionada, estaremos en aptitud de
levar a cabo su bisqueda y, en su caso, su localizacion y entrega.

Sin otro particular, aprovecho la ocasién pata enviarfe un afectuoso saludo.

LICO HABILITADO
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Periédico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de México
REGISTRO DGC NUM. 001 1021 CARACTERISTICAS 113282801

Mariano Matamoros Sur No. 308 C.P. 50130 “Toluca de Lerdo, M
Tomo CLXIX
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO
DEGRETO NUMERO 165.CODIGO PENAL DEL ESTADO DE MEXICO.
SUMARI

EXPOSICION DE MOTIVOS.

DICTAMEN,

SECCION TERCERA

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO

ARTURO MONTIEL ROJAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de
Meéxico, a sus habitantes sabed:

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente:
DECRETO NUMERO 165
LA H. “LIl" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXICO
DECRETA:
CODIGO PENAL DEL ESTADO DE MEXICO
LIBRO PRIMERO

TITULO PRIMERO
APLICACION DE LA LEY PENAL

CAPITULO |
VALIDEZ ESPACIAL

Articulo 1.- Este codigo se aplicara en el Estado de México, en los casos que sean de la competencia de
sus tribunales:

1. Por los delitos cuya ejecucion se inicie y consume en el territorio del estado;
1. Por los delitos cuya ejecucion se inicie fuera del territorio del estado, si se consuman dentro del mismo; y

il. Por los delitos permanentes o continuados, cuando un momento o acto cualquiera de ejecucion, se
realice dentro del territorio del estado.
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TRANSITORIOS

PRIMERO. Pubiquase el presente Cédigo en la ‘Gaceta del Goblerno

Este Cédligo, enrard en vigor cinco dias después de su publicacien en la “Gaceta del

TERCERO.- Se abraga el Cédigo Penal para ol Estado de México pubicado en la Gaceta del Gobiero el
veintseis 6@ enero o mi novecientos ochenta y sis.

CUARTO.- E1 Gbdigo abrogado sequi aplicandose para Ios hechos u omisiones ejecutados durante s
vigencia, a menos que conforme al nuevo Codigo, hayan dejado de considerarse como Geltos © que los
Sujetos 8l mismo manifestan su vouniad de acogerse, al prosents ordenamiento como mas favorable

QUINTO.- € articuio 148 que se refere al delto de prestacion icta del servicio publco de transports de
pasajeros, entrara en wgor a o5 res afos. a part del Inicio Ge a vigencia i presente decreto

Lo tentir enendido o Gabernacdor Constitcionsldel Esado, haciendo que se publique y se cumpla.

Dado en el Palacio del Poder Legislaiivo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de
México.  los veintinueve dias del mes de febrero del dos mil - Diputado Vicepresidente - C.
Gustavo Alonso Donis Garcia - Diputados Prosecretarios.- C. Rubén Colin Cortez.- C. Alfonso
Rodriguez Tinajero - Rilbricas.

Por o tanto mando se publique. circule, observe y se le dé el debido cumplimiento
Toluca de Lerdo, Méx., a 17 de marzo del 2000
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MEXICO

ARTURO MONTIEL ROJAS.
(RUBRICA).

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO

MANUEL CADENA MORALES
(RUBRICA)
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SECCION TERCERA
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO

I Ciudadano Licenciado ALFREDO DEL MAZO G., Go-
bernador Constitocional del Estado Libre y Soberano
de México, a sus habitantes sabed:

Que In Legisiatura del Estado, ba tenido a bien apro-
bar lo siguicnte:
DECRETO NUMERO 53
LA H. XLIX LEGISLATURA DEL ESTADO DE
MEXICO, DECRETA:
CODIGO PENAL PARA EL ESTADO DE MEXICO
LIBRO PRIMERO
TITULO PRIMERO
APLICACION DEL CODIGO PENAL
1. Este coigo se aplicard en cl Estado de México, en
o5 casos que sean d Ia competencia de sus tribunales:
L Por los delitos cuya ejecucion se inicie y consume
en el territorio del Estado;
L. Por o5 delitos cuya ejecucitn se inicle fucra det
territorio del Estado, s se consuman dentro del mismo; y
HL Por los deitos permanentes o continuados, cuan-
do un momento o acto cuslquiera de ejecucion, se realice
dentro del territorio del Estado,

En fos casor comprendidos e 1 fracciones 11 y TTL
de esic atialo, se aplieard ese cbdigo cusndo e inculpe-
o se encuentre en el teriorio del mismo o 90 se haya
ejrcitado en su conira accibn penal en oira entdad fede-
ftiva, cuyos tribunales sean competentes, por disposcio-
e iogan o Tas de oxe codigor bata conober del Belit,

2. Si después de cometido el delto y antes de
se ciccutoria la sentencia que deba pronunciarsc, se pro-
muigan una o ms leyes que disminuyan Iz pena o la sus-
tuyan por otra que sea menos grave, se aplicart la nueva.
Loy,

Si pronunciads, 1a sentencia ejecutoria sc dictire una
Ley que, dejando subsistente Ja pena sefalada para el de-
o, dischinuya su duracion, sc reducir 1s pena mpucsta
en s misma proporcion cn que esté al méximo de s so-
falada en Ia Ley anterior v el de Ja sefalada en Ia poste-
for. En caso d que cambiare la naturaleza de Ia pea,
511 inculpado lo Solicita, se substituir la sefolada cn 1o
Ley anterior por fa schalida en la posterior

Sin embargo, In Ley tbrogada deberd continuar apli-
candose por los hechos cjecutados durante su vigencia &
‘menos que los inculpados manifiesten su voluntad de aco-

ric sl ordenamiento que estimen mis favorable

Si uaa aueva Ley deja de considerar uaa conducta co-
ma delito, se sobeeseerén 1os procedimientos y cesarén los
efectos ¢ las seatencias, €n sus respectivos casos.

En caso de haberse cubierto a reparaciéa del dafio na
habri luger o opetr en conira del beeficiado,

3. Este codigo se aplcard, por igual 2 todos los res-
orsabis e o el S natlonaics o exrn
{a salvedad. por lo que hace a estos dtimos, de las excep-
lones reconocidas en los tratados celebrados por Ia fede-
Facion con otras naciones  en ¢l derecho de reciprocidad.

4 No se aplicard este codigo a los menores de 18
508 Si éstos, siendo mayores de 7 aos, ejecutan slgin
hecho desrito como delio, sréin puestos a disposiciba del
Consefo tutelar para menores infractores.

5. Cuando se cometa aign delito tipificado en otra
Ley, se aplicars esta, obscrvéndose 1as disposiciones gene-
raies de este codigo.
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T Al que fobrigue, reproduzca o pablique Fbres,
i, imiacnes  oiros objetos obseend:. ¥ 31 que Jos ex.
ponga, distribua o huga. circular;

11 Al e ciscute  haga clccutar por otr, en
e, exibiciones aicenss & s

1Al que piblizamente invite a ofro sl comercio
carnal.

capTuLo
CORRUPCION DIz MENORES

203 S impondrin de sei meses o cinco afosde
= ¢ e e et e i o s o o
P T Cohpeion e im merar de dicibeho sk 4
edad =

Comta e &

o de cortupcion de menores o que pro-
epracacion sexua, 3 ¢ puber, la.ini-
o seual o la depravacion de un impuber,
o induzea, neite o a'la prictica de la m

cidad, de hibitos vicisos,  1a ebriedad,  formar parte
¢ una asocincion delctucss, o a cometer cualquier delio

Se iupondrin. de cinco a diez_aiios de prisién y de
cier 3 il s mula. cuindo los ectos de corrupcidn sc
resficen refieradaments <obre €l mismo menor v debido a
ellon Exte adgunera los habitos del alcoholismo, uso de sis-
tancia 6xicas u otras Qe produzean efectos simlares. o
ue cumo conseeuenca de aquelios se dedique 2 1a prost:
Tucién 3 5t prictics homosesuiles, o forme prrte de
it ascciacion delictaos.

i alemis de los delitos previsos en este Capial re.
ultase comelido otro, se aplicarén las reglas de concurso

201, S impondein de seis meses  dos afios de pri-
sin y 4= cincuenta o goinientos dias multa, a auienes em-
pleen a meners de dicciccho aos en cantnas, (ahermas
¥ cenircs 02 v do. Tacurriin €n Ia mima pens los pai cs
o tutores v accpien aue us ijos o menores, respectiva:
mairc. bain i anda. <: emploen en Jox referidos <2
Hleciaventos

Para los cfecton de e precepto se considersrs como
empicada en T canting. tabermi ¥ contro e icio 1 e
nor de dicicho afos que par u salaro, por la sole comi-
4 por conusion de cvalquier indole, por cunlquier otro
g B Cnalimiats o giamens prese e

e fnnponirin de scis meses & dos aos de pri-
50 y e dier 3 ochents diat mults, cuzndo ol inculpada
sea scendinte. pudrasio o madrasira del mepor. privén-
doseles adems d todo decho a los bienes del oferdido
¥ de ta ptra potsstad scbre todo sus descendientes

203 1w inculpado: de que se trata en este Capitlo
Guedarin idhahiTindos para Ser tutores o cutadores

204, S: impondrén de cinco a dies afos de prision

de cin o il dis multa. al corruptor que traficie, con.

sienta o permits o1 comercio carnal de menores de edad.
cawruro m

10 Y TRATA DE PERSONAS

215, Se impondrén de trs a ocho affos de prision y

de ciena mil das multa, 3 quien cometu of dehto do 1o

LENocy

26 Comere ol deli

Lok persona que habits! ¢ accidentimente ex-
Gucrpe do otra. et medn A1 comertio cumil,
0 cemercio o ohtenga de € un o cual-

quiera;

w oA
o me

Induzea o presioe « et personn para que
forcie sexualments con s SuerRo 0 I8 fcite
Dara fue ¢ IS @ prostiucion; v

WL AL gue tegentec. adminisie o snieaga difccts o
indicsetamente prostihulos, cat de it © lugarss de cor
currencia exprecamente dedicudos & explotar la prosti
Cién u obtenga cunlquier hencficia con s productus

217, S impondrin de cuatrn @ nueve wios de pii-
iony de con @ ) s muin, e promuers, fsite
consign o cntreguc  una periona purk que cierza la pros
Titueion denirc o fuera 4ol puis. Si s emplease violencia
o ¢l inculoado <: viiece de una funcion publica que (w
Viere, Ta pena se agrivard hasta vna mitad s
CcAPITULO 1V
PROVOCACION DE UN DELITO ¥

APOLOGIA DE ESTE O DE ALGUN VICIO

215, Se impondrin de tres dis a seis meses e pri
s y de tres a teinta y cinco diss multa, ol gue prov
que piblicamente  cometer un delito, o haga I spologi:
deeste o de algin vicio, i el delito o se clecutare

e cuntaro, se impondri la pena que le corres
com metgador del delito comerilo

SUBTITULO QUINTO
DELITOS CONTRA LA FAMILIA
caprTULO 1
S1ITOS CONTP A EL FSTA70 CVIL 10
LAS PERSONAS

209 S impondrin de scit meses 3 seis ako, e i
st y de cincuenta a cuatrocientos dias multa, @ cuien
o ¢ fin de alterar el estedo civil, suprima, altere o o
pe el estado ol de otro, segistee n nacimiento fexi en
15 o wbiituya a un nife por otro.

2011 que cometa alguno de o deftos expresaios
en el Articulo amierior, perderd. ol desecho de heredar que
tuviere resnecto de las personas a quienes por Ia comisién
3l 4eito, perjadique en sus dersehos de famili
CAPITULO 1t
MATRIMONIOS ILEGALES

201 Se impondrin de s meses 2 dos afos de pri-
si6n  de tres 4 doscientos cuince dfas multa, 3! que con-
i o autorice matrimonio con conacimicnto de 1a exi
tencia de vn mpedimente. o sin que hayan transcurrido
los (5minos suspensivs que pars contraer matrimonio -
Wi T fey v

caprruLo m
BIGAMIA
222 Se impondrén de un mes a cuatro afios de pri-
sifn y de cincuenta @ cuatrocientos dias multa, al que -
tanda umil> en matrimoria no diuelto nf declarado mulo.
Contraigs orro matrimonio, con las formalidades legales.
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carmmuto v
DESPOI0

0. S¢ impondrin de tes meses 2 cinco afs de
prsin ¥ 4 cinc  trescienos cincueata i muls:

LAl que do propi autoridad y sia dercho, ocupe
un i siena 6 higa o e 1, 0S¢ . deret o
o Te pertencze;

1L AT qve de propi autoridad i dereho, ocupe
un iomadble S s propedad, n o cscs qué s Ky o o
PeImis, por hallrse Co ke de ores priones, o iz
s 66 Gomink g soaen dscccho Ieghimes 4 o
ponies 'y

HE A que en ttmine de las facconss anisrors
duanigs sin G of urio de 15 dgone

5¢ impondrin de e 3 duce as e prsiOn.y e ci
5 un i A, 1o suores et 4 Qincs
s mvatin Y 4 quines mtigun 3 s ocupacon de
Ia'cosh, Cndo e despaj s eslic por dcs 0 s pors
a5 'S o ealzare &1 Gepolo 36 cometen ottt
i o i 4o o
de"saiens i s vl ¢ igadores < Conere
121000 eso, incipados de s Gelon comerdon.

cAprTuLo VI
DARO EN LOS BIENES

321 8¢ I impondri Ja pena el obo smple, o qus
por cuslqier medh da, dbtrays o Geeriove she cons
Fena’ popin en pesiio de ot

3225 mpondet prian ds cinco a die ates
de e 3 chnion cineuents das s, 1 1 puor,
Ui, destuccion o deteror, se_caare po mes de
inundacion, ncendio, bombas o expiosnes.

e impondrin e dinco 8 dez ahos de prisn y de
5 onon cmeventa s ke, 056 onga on
Dl ¢ e dafios o Benes d sl e, ST
0, Sl de seviio pivic, bowtes sehas poses o
Gl de cuslouer gener,

N T ————
mad sl v deise s pTkarin o egas 01 coner
R

CcAPITULO Vi
DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD DE LA PRO-
PIEDAD Y LA POSESION DIt INVUEBLES ¥ LM

TES DE CRECIMIENTO DF LOS CENTROS DE

POBLACION.

534S impondein de e divs 1 e mses d i
son v e 13 i 3 £mco s mata, o que sl
i

3251 impondrin (5 meses a dos o de pr-
e e e i
i iy 14 Seboes o marcs e deliion g et
A
GEsarnls uikano  por diposicion do Ta autoridad.

326 Sc impondrén d tes i 3 un mes de prisn
¥ e o i s muln, o e 11 perrann 3 oo e
Tos s e Gt 1 2y B s wnire en . preds

cercin
CAPITULO v
TRANSFRINCIA ITEGAL DE BIENES SUIETOS A
REGIMEN ENIDAL O COMUNAL
527, Se impondrin de seis meses » diez sos de pri-
sin'y de clen il 0as mlia, 4 quienes compren, ren-
dun 0 cn cuslquier forma. amicran o sdquiersn e

mente Js tenenci de bienes suetos a régimen sl o
Comunal, con proposio de hero o pars obiene v ene.
el para 3 o pars ros
cAPrIULO IX
OCUPACION ILEGAL DE EDIFICIOS F INMUEBLES
DESTINADOS A UN SERVICIO PURLICO

128 Se impondrin de res meses o tes aos de pri-
60 0 et » doscieatos s muls, 3 quicns Scumen
o impidan o acceso sin erecho slguno, {rndioromen:
e"eficos © inmucics doninados 5 un servie pub-
Gl T forma o f medl empleedo.

5t impondrin de sis meses = <inco s de prion
' e Cineuents 3 quimiente i mul 3 fo stores e
fectuale & uienes Qrian 1 ofupacidn 3 4 Guins Is
nguen

TRANSITORIOS

PRIMERO. -E1 presente Cdigo entrars en vigor o
los cirica dias contados & pari de I3 fecha de s pubic:
i en T Gaceta del Gobierno del Extado,

SEGUNDO ——Se abroga 1 Cadigo Penal pars ol Es
tado Libre y Soberano do Niéxico del 25 de noviembre
de 1960 publicalo en Ia Gaceta del Gobiera correspon.
diento 114 do enero de 1961,

TERCERO. —EI Colgo abrogado segui splicando-
se pora los hechos u omiiones sjecutados duranie i
gencia. 5 menos que conforme Al muevo Codigo hayen
dejal’ de consideraree como delfos o que los el 3
mismo, ‘mant tad de”acogere. a1 provenie
ordeniiento somo mis favorshie

LO TENDRA ENTENDIDO FL GOBFRNADOR DEL
ESTADO, HACIENDO QUE SE. PUBLIQUE Y SE
COMPLA.

Dads an el Paacio del Poder Legidativo. en Toluca
de Lerlo, a'los trinta das dol mes de diciembre e i
novesientos ochenta . cinco— Diputado Presidente. 1.
Ramn Arana Pozow: Diputado Secrars, Lie, Gastons
Cirdenas Moroy: Diputedo Secretario, Protr. Jorge \so.
uer Herminder; Diputado Proscretario, C. Gabril Bea.
3o Acufas Diputado Prosccrtari, Frofr. Maximin Ptes
Herninder— Rabricss.

Por tanio mando.se publique, cirele, observ s le
dé ol debido cumpiimisnts.

Toluca de Lerdo, Mex . Encro § de 199

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.
Lic. Alfredo del Mo G.
Réorica

)
BL SECRETARIO DE GOBIERNO,
Rebricn)

EL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA|
Lic. Miguel Basafr .
Wibrica).

GOBIERNO DEL ESTADO DE. MEXICO
PODER EIECUTIVO
LIC. ALFREDO DEL MAZO GONZALEZ,
€ Gobernador Consituclonal del Estado de Méico,
LIC. LEOPOLDO VELASCO MERCADO,
| Secretario de Goblerno.
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